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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA “"CUMBAMED S.A.” 

CAPITAL SUSCRITO : S/. 11*000.000,00 

   

   

  

       

  

   

CAPITAL AUTORIZADO : S/. 22”000.000,00 

AAA A ARNO RON AORRAO RR ROA RR O oo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capita de la República,de 

Ecuador, hoy día martes primero de .Octibre de mil noveciéntos 
z 

noventa y seis, ante mí, Doctor AndrésAangotena Guarderas, Notario 
A IA RAR 

Décimo Primero Suplente del capyrón Quito, comparecen por sus 
ma 

propios derechos, libre, volunyariamente y bien inteligenciados en 
ao 

ntrato: a) 

   asadál 
O , = 

  

  

      

des Bermáo: Sevilla 

Larco) Ehacdn, 

      

¡ts 

     

  

   

   
 



A a a ea 
      
        

  

  

  

, casado: 1) el Doctáós 

  

    
apto 

Bermeg, casada; p) el Soc Barton Leonardo Ramiro Proaño Florgs, 

  

solteror q) el Doctor Mario Riofrío Villavicencio, casado; ) la 
IS 

, . 
. gore 

la. Pl sad ¿da Pl ata, $r asada ; a 

3) 1y Sector Maggeetena del Pilar Salvador Gallegos, g5oltera;,t) el 

  

Goctor      

  

   

  

   
  

sy teros y, uu) la Doctora 

cumparecieabtes son mayorgs 
o - - . , 

de edaela gdesnacionalidad ecuatorianag exccoto los señores Doctor $5 

aién Yiceñte Dávalos Un7asro, colas a?o ¿PA cano Y 21 Doctor 

Jaime Eduardo Ocampo Trujillo, cuien es colenoiano, domiciliados en 

la ciudad de Quito, habiles para contretar y obligarse a quienes de Dm 

conocer doy fe y me piden que eleve a ascritura pública la minuta 

A, E Y vo Eo E * o y sr, “ty añ e A 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En sv registro de escrituras públicas, ) 

sírvase incorporar una al tenor de las 3iquientes cláusulas: 7 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 41. atorgamiento de esta escritura 

  

        

  

-r 

ovública, comparecen : par Us proplos y para enalas derectos, e) 

la Economista ¿e a E Villacrés “ecuatoriana, 7 

ecdnomis tas BY por sus propios y personales der enhos LA AODLOra 

yriJanneth Becerra mejía ecuatorianA! ocico; $0) pos 

sus propios y personales derechos, «al Demgte Ch Eduardo Berhed 

 



sus propios 

    fin: Garlos Guerra y 

EH, ecuatoriano, Biibado, médico radiólogo; Wkkgpor sus propios 

EMGPIZ Pérhanda Larco 

  

    
   

    y personales derechos la + 

por sus propios y personales 

  

A ecuatoriana, soltera, medico; 

derechos, el 

  

“ médico; YY por sus propios y personales derechos, el” 

     gMBNbAIVO 

propios y personales derechos, el Doctor 

ecuatoriano, ' 

         derechos, el Doctor 

  

berte Ruiz Armendaris, ecuatoriano, 

Sl, médico; ¡iilor sus propios y personales derechos, el Doctor 
dd, E or 

sus propios: y personales derechos, el Doctor 

  

    
o .. o. a 

Z Mera, ecuatoriano, soltero, médico; :Hy por 

  

> 

miga, ecuatoriano, Y 

  

   

  

personales derechos el Doctor 

     
   

    

casado, médico; 0) por sus propios y personales 

arnanda. Órmaza Bermeo, jecuatoriana, 

ada ¡go r sus propios y personales derechos, 

';Rroaño. Flores, soltero, médico; 4) , 
ES    
 



ado, médico; q por sus propios y personales 

    

   

“derechos, la Doctora + Gabriela Saá :Jaramillg ERUAZA de la”, 
ÓN    

  

por sus propios y personales derechos, el Doc tia     
Terán files ecuatoriano, soltero, médico; y, UB) por sus propios y 

ms 

     
personales derechos, la Doctora IMbba:. Elena Terán:Misle, 

a e q 

ecuatoriana, 

  

Bda: médico.- Todos los comparecientes son mayores 
   
   

    

de edad, domiciliados 2 la ciudad : Avit y plenamente capaces Ml 
— 2. e] Roo a 

con: catar y obligarse conforma a aerecho.- SEGUNDA: VOLUNTAD DE. 

CONSTITUIR.- Los comparecientes, en las Calidades señaladas, 

declaran que es su voluntad unir sus capitales en las proporciones 

que luego se detalla a fin de constituir, como en efectos 

constituyen, simultáneamente y 207 in solo acto, Una sociedad 

anónima, que se denominará CUMBAMED S.A., la cual se regirá por las 

Leyes ecuatorianas, los Reglamentos respectivos y las normas de mm 

este contrato social.- TERCERA: ESTATUTO SOCIAL .- En su 

ercanización Y administriid19%, la CrmorTía a rios car las 

siguientes normas: CAPITULO PRIMERO.- Naturaleza, Denominación, ) 
   

  

     

Domicilio, Duración y Cbjeto Social ARTICULO UNO.- Naturaleza y * 

denominación: CUMBAMED —3.A. a una sociedad anónima, de 

alidad ecuatorianag que se/frige por las disrcosiciones de la     
Ley de Compañías, el Código de Comercio, estos Estatitos y demás 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.“ ARTICULO DOS.- 

pd
e Domicilio: La Socicdad tiene su denicilio principal en la ciuded de 

» in a 

pero podrá establecer sucursales, agencias o 

  
 



5d 
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establecimientos de trabajo o atención al público, en cualquier 

lugar de la República o en el exterior, previa resolución de la 

Junta General.- 

  

0: FRES.— Plazo he duración: El plazo de É 

  

duración de la Compañía es ¿igansemnta añosg contados a partir de 

  

la inscripción de la escritura de constitución de la misma en el 

  

Registro Mercantil del cantón Quito.- 

CUMBAMED S.A. se dedicaré de manera habitual, dentro del giro 

ordinario de sus actividades, Cee. «ctividad principal,t a, la. 
AS 

A
 

asistencia médica en todas las especialidades a personas que E 
AA ette TS - A, mes 

. A A dls e o He 

concurran a los consultorios que para el etfeecto establecerá la 
A 

sociedad, en cualquier lugar de la República del Ecuador, lo que y 
arras. . He Bos 4 «e 

incluye el diacnóstico, el tratamiento, cirugía en caso de ser's 

necesario, el seguimiento post-operatorio, hasta la recuperación 

del peciente y la venta de los medicamentos que fueren necesarios. 

De igual forma la Sociedad podrá dedicarse a la importación y 

comercialización de aparatos, instrumental y equipos médicos, así 

como de insumos medicos (tales como guantes desechables para 

atención. médica y quirúrgica, sabanas desechables de camilla, 

jeringas, entre otros); la Sociedad podrá emprender en la 

importación y comercialización a nivel nacional de medicamentos y 

productos farmaceuticos de uso humano y de productos farmaceuticos 

de uso veterinario; igualmente la Sociedad podrá dedicarse a la 

prestación de servicios de asesoría y asistencia a las actividades



"especialidades; a la compra venta, permuta, arrendamiento, 

anticresis, administración por cuenta propia de bienes inmuebles de”. 

toda clase; a la representación de casas nacionales o extranjeras 

que se dediquen al negocio inmobiliario en sus diversas facetas; a, 

la celebración de contratos con personas de derecho público O— 

privado, sin limitación, por lo que podrá intervenir en 

licitaciones, concursos de precio u ofertas, concursos privados y 

en toda clase de modalidades de contratación de obra previstas por 

la ley de Contratación Pública, más leyes especiales y la | a) 
. 

“legislación civil; la compañía igualmente podrá dedicarse a 

representación de firmas nacionales o extranjeras productoras » 

suministradoras de insumos, porductos farmaceuticos y equipos” 

médicos, sus partes y piezas y servicios, la importacióñ yx 

exportacion de equipos médicas nuevos Y Usados, sus partaz, 

elementos, y materiales para la realización de la totalidad o parte 

de toda suerte de edificios, casas, instelaciores industriales o y 

fabriles, comerciales, residenciales, bodegas, depósitos, hangares, 

o. z . + momo “9 => . z oy ga laz suenta3, caminos, Ceareoterza, musica, 23p1a0oner., yA
 

atracaderos, pistas, terminales en puertos, aerscopuertos, etc. La) 

Compañía también se dedicará a la importación y exportación de - 

suministros de computación y de oficina, así como de vehículos y 

maquinaria para usos industriales y agrícolas, y de insumos y 

materias primas para la industria y la agricultura Para 1 

cumplimiento de su objz=to social, la compañía pocrá realizar todos 

los actos civiles a mercantiles o de asrvicios, no prohibidos por 
ce 

la Ley,. tales como celebrar contratos de asociación, cuentas en 
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participación o consorcio de actividades con personas Jurídicas o 

naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de una 

actividad determinada; adquirir acciones, participaciones — 

derechos de compañías existentes o intervenir en la constitución de 

nuevas Compañias, participando como parte en el contrato 

constitutivo o fusionándose con otra o transformándose en una 

compañía distinta conforme lo dispone la Ley; recibir poderes de 

personas naturales y/o jurídicas, actuando a través de su 

representante legal; abrir, toda clase de cuentas corrientes, -. .. 

comerciales y bancarias; así como adquirir a cualquier título, 

conservar y disponer cuanto bien sea necesario para cumplir su 

objeto social. Sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en 

- Otras leyes, Mano podrá “Fealizar actividades de 'mándato * 

  

“ 

e jintermediación financiera ni. de "leasing" .o :arrendamilinte 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

  

doautorázado:. bl capital autorizado es la , 
A     

  

   

suma de VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES (s/. 22” 000. 000) 
VO APPO + ot dec Mi 

.* » .o- qe 

  

por un valor de MIL SUCRES (S/. 1.000) cada una, numeradas del cero 
: 14 

po ero cero uno (00001) al veimtidós mitrimetusive (22-900), que 

O) er suscritas y pagadás de acuerdo con las normas legales y    
reglamentarias pertinentes. El capital suscrito y el capital pagado 

podrán RARA, hasta el valor del capital autorizado mediante 
ALTAR A. A 

   



» 

“aprobados de conformidad con el inciso anterior, se efectuarán en o, 

la forma que determine la Ley, con sujeción al trámite previsto en. 

la misma y en los reglamentos pertinentes. Corresponderá a la Junta 

General de Accionistas establecer las bases de las operaciones,, 

para cada aumento de capital, y 1: que no estuviere previsto en los 

Estatutos será resuelto por la Junta General de Accionistas.- Todos 

los accionistas son ecuatorianos, y, por tanto, la inversión que 

realizan en la compañía es ecuatoriana, a excepción del Doctor 

   

    

“Simón Vicente Davalos Cordero y del Doctor Jaime Eduardo 

Trujillo, quienes son venezolano y colombiano en su orden, por lo 

que la inversig izan en la Compañía se la comsidePará como 

inversión subregional andina.- ARTICULO SEIS.- Derecho a voto: Cada” 

"acción que estuviere totalmente pagada, dará derecho a su titulara 

a un voto en las daliberaciones de la Junta deneral de Aceltonistas. 

    

Las acciones no liberadas tendrán este derecho en preporción a su 

valor pagado.- ARTICULO SIETE.- Títulos de 2eción: Los títulos de MA 

acción contendrán las declafíaciones exigidas por la ley de 
: 

omnpañlas, llevarás las Plomo dal Trazo ente y del Gr conte MOenera: 
5d 

Se 

y podrán contenar una o más acciones.- Las acciones son ordinarias, » 

nominativas, acumulativas «e indivisioles; se transfieren de * 

conformidad con las disposiciones legales oesrtinentes. La Compañía 

considerará como dueño de las acciores a quien aparezca como tal en 

su libro de Acciones y Accionistas.- Las acciones son transferibles 

en la forma y condicirnes prescritas en la Ley; cualquier 

- . .o. . , e % . 

limitación ccrovencional É ese derecho se entenderá como no escrita. 

Las acciones son también transmisibles por causa de muerte.-



C6 

ARTICULO 0OCHO.- Certificados Provisionales: Cada accionista, 

mientras no haya pagado la totalidad del capital suscrito por él, 

tiene derecho a exigir de los administradores de la Compañía un 

certificado provisional por las cantidades pagadas a cuenta de las 

acciones suscritas. En este certificado debe constar el nombre y 

apellido, nacionalidad y domitfÍlio del suscriptor, el nombre de la 

Compañía, la fecha del contrato social, y valor pagado, número de 

acciones suscritas y la indicación ostensible de que se trata de un 

certificado provisional.- ARTICULO NUEVE. . Certificado de. 

preferencia: El derecho preferente para la suscripción de acciones 

podrá incorporarse en un valor denominado . "certificado de 

preferencia" que podrá ser negociado en bolsa o fuera de ella, en 

. la forma y con las limitaciones señaladas en ja” Ley de Mercado de 
o . 

Valores.- Cuando sea del caso, los certificados de preferencia 

ee
 

deberán ponerse a disposición de los accionistas que consten 

inscritos en el libro de acciones y accionistas, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera 

adoptado el acuerdo de aumento de capital.- ARTICULO DIEZ.- 

mn Extravío oO destrucción del título: En caso de extravío 0 

destrucción de un título de acción se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado 

o destruido.- CAPITULO TERCERO.- DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

PROHIBICIONES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO ONCE.- Remisión a la     
   

ciones y prohibiciones de los accionistas 

be la Ley para los sgetós de la compañía 

LO DOCE.- Depecho de información: El accionista 

 



a 

tendrá derecho a que se le confiera copia certificada de balances ' 

"generales, estados de cuenta de pérdidas y ganancias, así como de". 

memorias o informes de los administradores o comisarios. Podrá 

también solicitar la lista de los accionistas y los informes acerca, 

de los asuntos tratados 7 por tratarse en Junta General. Tendrá, 

además, el derecho establecido en el artículo 290 de la Ley de 

Compañías siempre que se cumplan los requisitos que prevé ese 

artículo respecto de cada una de las situaciones que plantea.- 

-ARTICULO TRECE.- Responsabilidad de los accionistas: Salvo las 

» 
excepciones constantes en la Ley, cada arncionista responde por las g e . 
obligaciones sociales sólo hasta el monto de las acciones que 

hubiera suscrito.- ARTICULO CATORCE.- Pago de la suscripción: El 

accionista tiene la obligación de pagar las secciones que hubiera, 

suscrito. De no hacerlo en a1 plazo señalado en el cortrato sorial 

o en la reforma pertinente, o en la resolución de la Junta General 

de Accionistas, según el caso, responderá de los daños y perjuicios “Y 

e 

que por su mora ocasione a la Compañía, la que podrá, a su 

*"rbitrio, ejercer cualaulora.do las acecionos previstas an la Ley de 

Compañías, según las disposiciones vigentes a la época en que tad) 

situación se produzca. Por el méro retardo, el accionista moroso - 

pagará a la Compañía, además, una multa equivalente al veinte por 

ciento “e la aportación no efectuada en su oportuinidad.- CAPTTULO 

CUARTO.-— DE LOS CRGANOS DE DECISION, ADMINISTRACION Y * 

REPRESENTACION.- 

   

UD <QUENCE.- FGobiarno, administración y 

representación: Cumbamed S.A. serí3 gobernada por la Junta General 

de Accionistas y 
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quel tendrán las atribuciones que les competan según las 
$ 

leyes y las que les señala este Estatuto. 

  

rá tendrá 

  

ión “Tegal + tanto judicial” como “extrájuditial “de 

  

BRA CAPITULO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE    
ACCIONISTAS.- ARTICULO DIECISEIS.- Organo supremo: La Junta 

General, formada por. los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de Cumbamed, S.A. y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y 

empleados de la misma.- ARTICULO DIECISIETE. Clases de Juntas 

Generales: La Junta General será ordinaria o extraordinaria. La 

ORDINORIA. se reunirá una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía; y, conocerá entre los puntos de su orde: del día, los 

especificados en los literales b) y c) del Artículo Veinticuatro. 

Las demás Juntas Generales que se reúnan tendrán el carácter de 

EX TROORDANARIAS». y en ellas únicamente se podrán tratar los asuntos 

expresamente determinados en la convocatoria. Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula, a menos que se 

trate de deliberar sobre la remoción O suspensión de los 

administradores.- ARTICULO DIECIOCHO.- Convocatorias: Las 

convocatorias a Junta General las efectuará el Presidente del 

Directorio o el Gerente General de la Compañía, por iniciativa 

propia o a petición de uno O más accionistas que representen por lo 

iento (25%) del capital social. En caso 
qe OA 

     



¿Circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días”. 

,de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. El 

Comisario será especial e individualmente convocado.-“ ARTICULO 

DIECINUEVE.- Verificación del quórum: Ántes de declarar instalada 

la Junta en primera convocatoria, se establecerá por secretaría si 

se encuentra presente por lo menos la mitad del capital social 

pagado y, si no lo estuviere, se procederá a realizar una segunda %Y 

convocatoria, que deberá hacerse dentro de los treinta días 

posteriores a la fecha fijada para la primera reunión, 

advirtiéndose en el aviso que la Junta podrá realizarse con e 

capital presente y sin que pueda modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Para la verificación del quórum en toda Junta, - 

General se deberá esperar hasta una hora, a partir de aquella 

«fijada para la reunión.- ARTICULO VEINTE.- Mayorías especiales: 

Para que la Junta General ordinaria n extraordinaria nueda acordar 

válidamente el aumento del capital autorizado, la reducción del 

capital autorizado, suscrito y pagado, la prórroga de plazo, la 

¿£onversión, la transformación, la disolución y la liquidación de la 

Compañía, la fusión, la escisión y, en general, cual ule ny 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ellá, en primera 

convocatoria, por lo menos la mitad del capital pagado; en segunda 
4 

convocatoria tastara la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado; vi luego de la segunda convocatoria, no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar «na tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de 

12 

 



ésta: la Junta General así convocada se constituirá con el número 

    

rsales: -53 es:, 

No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta 

  

os de accionistas presentes.- ARTICULO VEINTIUNO.-— JHundagrllaiy 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 0 

representada la totalidad del capital pagado y los accionistas 

acepten, por unanimidad, la telebración de la Junta y los puntos a 

tratarse en la misma; el acta de la sesión de la Junta General así 

constituida, deberá ser suscrita por todos los asistentes, bajo 

sanción de nulidad.- ARTICULO VEINTIDOS.- ción: Los 

  

accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por 

persona extraña, mediante carta dirigida al Gerente General, o por 

apoderado constituido mediante acto auténtico. La representación es 

indivisible, por consiguiente, no podrán concurrir a la'Junta el 

representante y el representado, ni más de un representante por el 

mismo representado. Los administradores, el comisario y el auditor 

externo «(cuando la Ley lo requiera) de la Compañía no podrán 

representar mediante poder a los accionistas de ella. Serán nulas 

las decisiones tomadas por una mayoría formada en contravención de 

cualquiera de las disposiciones de este Artículo.- ARTICULO 

VEINTITRES.- Dirección de las Juntas Generales: Las sesiones de 
CEPA 

Junta General serán presididas por el Presidente del Directorio y 
E 

     

  

    

E 

actuará Óó Secretario eY Gerente General. En caso de ausencia de 

currentes designarán a quien actuará en la 

Anjes de instalarse la Junta, se 

 



¿dará cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, a fin de. 

2 constatar el quórum  reglamentario.- ARTICULO VEINTICUATRO. +7 

Facultades de la Junta General: Es privativo de la Junta General: 

a) Elegir a los miembros del Directorio de la Scciedad y aceptar 

sus renuncias, así como removerlos en cualquier tiempo por causas 

legales. La Junta General de Accionistas podrá tomar las 

resoluciones que fueren necesarias para hacer efectiva, en su caso,” 

las responsabilidades que correspondan a los miembros del 

Directorio.- b) Conocer y aprobar, en su caso, los balances, y las 

cuentas que se le presentaren, así como los  info-"mes a 

administración, comisario y auditor externo (cuando la ley así lo 

requiera). No podrán aprobarse el balance ni las cuentas, si a ello» 

no-. precediere e14 informe del órgano fiscalizador sobre _los 
z 

documentos que los contengan. Las miembros de los organismos 

Ph
 4.
 

administrativos y de fiscalizacicons sí son accionistas no te drán + 

derecho a voto cuando se resuelva acerca de la aprobación de 205 emy 

balances, o sobre operaciones en las que tengan intereses opuestos 

2 los de la Compañía, o cuando se trate de deliberaciones respecto 

de su responsabilidad.- ac) Resolver sobre el destino de Lam 

utilidades y el incremento o disposición de los fondos de reserva. 

d) Acordar el aumento del ranital autorizado o la reducción del 

capital autorizado 0 Suscrito; y reglamentar la emisión de 

acciones, así como“ resolver acerca de la amortización de las 

acciones.- e) decidir el aumento del capital suscrito hasta el 

valor del capital autorizacco Y l3 forma de pago.- f) Resolver la 

“pbrórtoga del plaza de duración de la Compañia, o su disolución y 

! 14 

E 
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liquidación anticipadas, así como su fusión, escisión, conversión 

y transformación; mombrar liquidadores, fijar los procedimientos 

para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación.- g) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social, de conformidad con la Ley.- h) 

Resolver con fuerza obligatoria sobre las deudas que ocurran en la 

aplicación de las disposiciones de este Estatuto.- i) Resolver 

sobre la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones.- 3) 

Autorizar el gravamen o la enajenación de inmuebles, así como la 

celebración de actos y contratos cuya cuantía sea superior a los 

CIEN (100) salarios mínipes vitales del trabajador en general.- k) 

Resolver todos los asuntos que le correspondan, según este Estatuto 

y las leyes pertinentes.- ARTICULO VEINTICINCO.- Resoluciones: Las 

il AA 
- 

resoluciones de (las Juntas Generales de Accionistas,! sean éstas 

ordinarias O extraordinarias, deberán adoptarse por --mayoría 
> / 

absoluta de votos, es decir, votos concordantes de por lo menos la 

mitad más una acción de las que representen el capital pagado 

válidamente asistente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Cuando en la 

votación de la Junta General de Accionistas se produjere empate, la 

proposición se considerará negada, sin perjuicio del derecho de 

pedir que se tome nueva votación o que el asunto se trate en otra 

Junta General. Las resoluciones de la Junta General válidamente 

adoptada i i para todos los accionistas, aun para    

   

oncurrido a ella, salvo el derecho de 

15 

 



    

. a 
¿Junta General: De cada sesión de Junta General se levantará un. 

= acta, que podrá aprobarse en la misma sesión y que llevará las, 

     

firmas del Presidente y del Secretario. Para llevar las actas de 

las sesiones de Junta General se observará el sistema de hojas 

móviles escritas a máquina por el anverso y el reverso, que deberán 

ser foliadas con numeración contínua y sucesiva y rubricadas una 

sor una por el Secretario.- CAPITULO SEXTO.- 

ARTIGULO: VEINTISIETE .- Cumbamed S.A. será administrada por el 

Directorio y su Presidente y por el Gerente General de la Sociedad, 

  

uienes tendrán las atribuciones que les cempbeten de acuerdo a la. ») q =S A 

leyes y las que les señala este Estalito.- ARTICULO VEINTIOCHO.- 

Del Directorio: El Directorio es el máximo organismo administrativo . 

de -la Sociedad y estará integrado por seis Directores elegidos 

anualmente por la Junta Gereral. La Junta General al mismo tismpbo 

podrá elegir, si así lo considsra, por cada Director Principal un 

Director alterno, sel cual será convocado en caso de ausencia O 

impedimento de su Director Principal. Tanto los directores 

¿principales como los alternos podrán <er indefinidamente 

pan reelegiaos. Por el ejercicio de su cargo los Directores: 

  

ración. y ARTICULO VEINTINUEVE .- Designación del'Directorio.- 
- PARA A a 

  

El Directorio será designado por la Jinata General de Accionistas. 

La elección de cada Director Principal mediante voto escrito, en 

forma individual. Cada accionista tercdrá un número de votos 
. h 

equivalente al total de acciones libaradas de las que sea titular. 

Las acciones que no se encuentren cotaliente po adas tendrán 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. Cada accionista 

Z 

A 

xa 

w 

     



podrá dar la totalidad de sus votos así computados a un solo 

Director Principal y su respectivo alterno, de ser el caso, de 

acuerdo al orden en que se vaya dando la elección.- ARTICULO 

TREINTA.— Ek recia: designará. de sentre sus miembros a su 

        

  
sue “ssrá quién presida este organismo.: En caso de 

  

chpal y así sucesivamente. Si se produce la ausencia definitiva 

de cualquiera de los Directores se deberá convocar a Junta General 

e
p
 

e
 

de Accionistas para reemplazarlgef” ARTICULO TREINTA Y UNO.— 

Reuniones del Directorio: El Directorio se reunirá mensualmente y, 

además, cuando los negocios de la Sociedad lo requieran, por 

convocatoria de su Presidente o del Gerente General de la Sociedad, 

hécha con tres días de anticipación, por lo menos, “al día fijado 

para la sesión; pero si todos los Directores se encuentran 

presentes, podrán sesionar validamente sin previa' convocatoria. 

Actuará como Secretario el Gerente General de la Sociedad, con 

derecho a voz, pero sin voto.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- Quorum: El 

Directorio, previa convocatoria, podrá sesionar validamente con la 

presencia de mínimo cuatro de sus miembros. Las decisiones se 

tomarán por mayoría de votos de los directores concurrentes a la 

sesión, teniendo cada uno derecho a un voto. En caso de empate el 

asunto se decidirá por el voto del Presidente o de quien estuviere 

presidiendo la sesión del Directorio.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

 



.. 108 directores, se presumirá su inoperancia y se procederá a su 

- renovación; para tal efecto el Gerente General convocará 
s 

inmediatamente a Junta General de Accionistas para sustituir a los 

Directores inoperantes.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- Atribuciones 

y deberes del Directorio: Son atribuciones y deberes del 

Directorio: a) Elegir de entre sus miembros a su Presidente; b) 

Nombrar y remover al Gerente General de la Sociedad, así como fijar 

su respectiva remuneración; Cc) Nombrar a pedido del Gerente General 

a los administradores de*la Soci_Jad, fijarles sus atribuciones, 

aceptar sus excusas o renuncias o removerlos, cuando lo estin Y 

conveniente; d) Aprobar el presupuesto anual de gastos de la 

Sociedad, en el que se incluirá la retribución de los, 

administradores, en base a la proforma que someta a, su 

consideración el Gerente General; e) Planificar y dirigir la” 

política de la Sociedad, así como oriantar la narcha de los 

negocios sociales; f) Resolver el establecimiento y/o el cierre de, 

sucursales, agencias, lugares de trabajo o atención al público, 

«¿dentro y fuera del país; 3) Autorizar al Gerente General para que 

confiera pocares generales o designe factores; h) Interpertar cam 

forma obligatoria los presentes Estatutos, en tanto la Junta 

General de Accionistas no se manifieste en otro sentido, así como 

dictar los reglamentos que esczmare conveniente para la buena ” 

marcha de la Sociedad y reformarlos en caso necesario; 1) 

Fiscalizar la gestión del Gerente General, sin perjuicio de las 

atribuciones qUe, d a Ley confiere a la Junta General de Accionistas; 

3) Conocer el informe mensual ue el Gerente General elevará a su 
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conocimiento sobre la marcha de los negocios sociales; una copia 

del informe se erchivará con el Acta de la respectiva seción de 

Directorio; k) Autorizar préstamos a los Directores, funcionarios 

y empleados de la Sociedad, de conformidad con el respectivo 

Reglamento; 1) autorizar al Gerente General la celebración de actos 

y contratos que se encuentren fuera del giro ordinario de los 

negocios de la Sociead y aquellos cuya cuantía sea superior a 

CINCUENTA (50) salarios mínimos vitales del trabajador en General; 

¿PA MERA POLE . 

m) Autorizar al Gerente para que realice gastos no presupuestados, 

que excedan de VEINTICINCO . (25) salarios mínimos vitales del 
e A - , e 

trabajador en general; n) Presentar semestralmente para 

conocimiento de la Junta General de accionistas el respectivo 

informe; ñ) De ser el caso, designar a los miembros de las 

Comisiones Ejecutivas, así como determinar las funciones que ésta 

. deba cumplir, en atención a las instrucciones que para el efecto le 

hubiera impartido la Junta General de Accionistas; 0) Solicitar al 

Gerente General que informe sobre la contratación del personal de 

planta que requiera la Sociedad y autorizar la separación del cargo 

de los mismos, previo el cumplimiento de los trámites que la Ley a 

establecido para el efecto; y, p) Conocer todos los asuntos que 

sometan a su consideración cualquiera de sus miembros, el Gerente 

General o los Auditores, y ejercer todas las demás funciones 

señaladas en este Estatuto u otras que fueren necesarias 0 

convenien para el cumplimiento de los objetivos y operaciones de 

  e



» 

de 

E 

s 

E£l Presidente del Directorio será elegido por este organismo, 

“entre sus miembros principales, por un lápso de un año y podrá ser, 

de ausencia temporal del" En Caso. feelegido 

Principal y así sucesivemente. En caso de ausencia definitiva de 

Presidente, el Directorio designará uno nuevo de entre sus miembro. 

indefinidamente.- 

Presidente.. del . Directorio lo subrogará el segundo »Director 

Principales, por el tiempo que falte para concluir el período del my 

reemplazado.- ARTICULO TREINTA Y SEIS.- Atribuciones y deberes del 

y deberes del 

« 

Presidente del Directorio: Son atribuciones 

Presidente del Directorio: a) firmar conjuntamente con el Gerente y 

General los títulos y certificados provisionales de las acciones 

Al 

y de partes beneficiarias; b) Convocar y presidir las sesiones. de 

de ser el c3s0, Y, 

condiuniamente 

así como los certificados de preferencia, los títulos de obligación,: 

de 

con 

irectoerio unta Gersral de Acro ionistas, de l: 

designadas; 0) Tirmar 

Secretario, las actas de sesiones de Junta General de Accionistas 2) 

las a Comisiones 

d) Suscribir los nompramientos expedidos por la y de Directorio; 

de la Compañía, y, en particular, la actuación del Gerente General ,My 

los 

impedimento; y, d) Zjercer 

Lay, 

+ 

«W4unta General de Accionistas o el Directorio: e) vigilar la marcha 

la 

a quien reemplazará en caso de falta o 

cye le impongan 

resoluciones de la Junta 

demás atribucicnes y deberes 

Y 

FREINTA Y SIETE.- DeTtBhonte , 

las 

presantes Estatutos Reglamentos, 

Finid=« ciente reelegido. 

los 

El Gerente General será eleg:.do por el Directorio, durará 

  

General de Accionistas.- 

vw podrá ser 

nasta ser legalmente caro 

  

f 

E fdos años en sus funciones 

“ermanecerá en el desempeño del 
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reemplazado.- ARTICULO TREINTA Y OCHO.- del 

Gerente General tendrán la representación legal de la Sociedad, 
ERE E A A TRAER Y y E ee 

tanto judicial como extrajudicialmente, de acuerdo con estos 
A o 

Estatutos.- ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- Atribuciones del Gerente 

General: El Gerente General de la Sociedad tendrá las siguientes 

atribuciones: a) ejercer la administración activa de los negocios 

scciales con sujeción a las directrices que le imparta el 

Directorio y la Junta General de Accionistas; b) otorgar poderes, 

pero para la concesión de poderes generales o para la designación 

de factores, precisará de la autorización previa de la Junta 

General de Accionistas; Cc) suscribir conjuntamente con el 

Presidente del Pirectorio, los títulos y los certificados 

provisionales de las acciones, los certificados de- preferencia Y 

los títulos de obligaciones y de partes beneficiarias;. d) tirmar' 

conjuntamente. con el Presidente del Directorio, las actas de las 

sesiones de Junta General de Accionistas; e) presentar anualmente 

a la Junta General de Accionistas los estados financieros relativos 

al período y su informe sobre las operaciones y resultados 

obtenidos, informe que deberá contener el proyecto de distribución 

de utilidades; Tf) presentar o remitir a la Superintendencia de 

Compañías y al Ministerio de Finanzas los documentos determinados 

en las Leyes, sus Reglamentos y disposiciones administrativas 

emanadas de autoridades competentes; BY) sin perjuicio de lo que 

dispone el _ artículo doce (1 de la Ley de Compañías, el Gerente 

  

er 

E 

> 
- 
E 
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“ la Sociedad y celebrar actos y contratos cuya cuantía sea superior: 

“ CIEN.(100) selarios mínimos vitales del trabajador en general y del, 
¿de PA >. sa » , we E 
he 

a
 

o
 d
l
 

. 
e
 

"así como un informe sobre la marcha de los negocios 

Directorio para el caso de que vaya a celebrar actos o contratos 

cuya cuantía exceda de CINCUENTA (50) salarios mínimos vitales del 
ES 

trabajador en general; h) Llevar los libros de actas de las 

seciones de Junta General y de Directorio, de acciones y 

accionistas, de expediente de Junta General, el libro talonario de >) 

acciones y demás libros sociales exigidos por la Ley; 1) Presentar 

la Sociedad, 

sociales: j ) 
4 

al Directorio mensualmente los estados financieros de 

a 

de planta que requiera de la Sociedad y 

a 

Contratar el personal 

solicitar al Directorio la autorización necesaria para removerlo de.” 

sus cargos; Y, 1) Ejercer las demás atribuciones que le competen 
w 

según las leyes y el presante Estatuto y las que le asigna la Junta 

  

“General de Accionistas y el Direc CULO. CUARENTA . — 

Subregación del Gerente General: En caso de falta temporal del y 

Gerente General, lo reemplazará el Presi ente del Directorio, o la 

bersona que estuvier: haciendo 3tus veces3.- ARTICULO CUARENTA Y 

UNO.- Inoponibilidad: Será ineficaz contra terceros cualquie%y 

limitación de las facultades representativas de los administradores 

de la Compañía, estiouladas en el presente Estatuto o en sus 

reformas.- ARTICULO CUARENTA Y DOS.- Prohibicioras para ser 

administradores: No pueden ser Administradores de la Sociedad sus . 

banqueros, arrendatarios, constriciores e suministradores de 

materiales por cuenta de la nvisma. Para desempeñar el cargo de 

“administrador se precisa tener capacidad necesaria para el 

300 
he
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Comisarios: El Directorio nombrará un Comisario principal y un 

=lá- 13 

ejercicio del comercio y no estar comprendido en las prohibiciones 

e incompatibilidades que el Código de Comercio establece para ello. 

Los administradores no podrán hacer, por cuenta de la Compañía, 

operaciones ajenas a su objeto; hacerlo significa violación de las 

obligaciones de administración y del mandato que tuvieren. Les es 

prohibido también negociar o contratar por cuenta propia, directa 

o indirectamente, con la Sociedad. CAPITULO SEPTIMO.- DE LOS 

ORGANOS DE FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO CUARENTA Y TRES.- 

Comisario suplente para que ejerza las funciones que la Ley le 
E 

señala y durarán “in año “en sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos.- El Comisario vigilará las operaciones 

sociales sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía.- - CAPITULO OCTAVO.- DISTRIBUCION DE -* UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- Ejercicio anual: El treinta 

y.uno de diciembre de cada año se cortarán las cuentas de la 

Compañía y se elaborará el balance general de negocios durante el 

ejercicio, documentos que, con el estado de pérdidas y ganancias 

serán presentados por el Gerente General a la Junta General de 

Accionistas Junto con los informes que dispone la Ley.- ARTICULO 

CUARENTA Y CINCO.-— Fondo de reserva legal: De las utilidades 

líquidas anuales se tomará el diez por ciento para Tormar e 

incrementar la reserva legal hasta llegar al mínimo señalado por la 

Ley. De lgs?beneficios líquidos anuales se deberá asignar por lo 

menos Mn incuenta por iento para dividendos en favor de los 
e 

accióniéítas,-sálvo resolución unáfime en contrario de la Junta 

23 
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- General; sin embargo, si las acciones de la Compañía se venden en . 

  

- Oferta pública, culigatoriamente se repartirá por lo menos ell 

treinta por ciento de las utilidades líquidas y realizadas que se 

obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. Los dividendos no 

devengarán interéz.- CAPITULO NOVENO.- DISPOSICIONES VARIAS. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS.- Disolución y liquidación: para efectos 

de disolución y liquidación de la compañía, se estará a lo que PY 

disponga la Ley de la Sp en que tal evento pudiera producir - 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE.- Dekter de sigilo: los accionistas, 

administradores, fiscalizadores, funcionarios y empleados de A 

Compañía, están obligados a guardar la más estricta reserva sobre 

los asuntos relacionados con los negocios de la Compañía, salvo los.- 

casos que por Ley tengan que declarar o informar sobre los misnos. 

Están, además, prohlbivdos de reslizar por cuenta propia 7 de. 

terceros actividades que impliquen competarcia con 1035 nedaocios «na 
yo 

la Compañía, por tos el tiempo que sean acctonistoS: 

administradores, Tfiscalizadores, funcionarios o empieados de la 

«Compañía y por cinco años más. Fs responsabilidad de "rs 

administradores hacer constar esta prohibición en los contratos a 

celebre la Compañía con sus trabajadores.- ARTICULO CUARENTA Y 

OCHO.- Suscripción y pago del capital social.- La suscripción y el 

pago del capital encial de '. Compañía se lo realiza de la 

   

        

siguiente forma: 4 Eseronista Raquel. Chanena Qrtiz 
A ERA E 

Vidhagrás,tsuscribe quinientas acciones da un mil sucres cada una, 
A E + 

por un valor total de quinientos mil sucres, paga el veinticinco 

gor ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, mediante el 

24 
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depósito en la cuenta de integración del capital social de la 

compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito que 

se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- La accionista Haabpra Dorys Janneth Becerra Mejía, puscribe 

  

quinientas acciones de un mil sucres cada Una, ¿Por un valor total 
a 

_de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea 

ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito en la cuenta de 

integración del capital social de la compañía, conforme lo acredita 

con el certificado de depósito que se acompaña como habilitante, y 

el setenta y cinco por ciento restante, o Sea trescientos setenta 

y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el 

   
Registro Mercantil del cantón Quito.- La apiate. Doctor Gil 

    

Eduardo... Bermeo. Sevilla, suscribe Quinientas acciones de un mil 
As PE ae 2 vás (DES AA >     

sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga 

el veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

5ós contados a partir de la inscripción    

   

ca en el Registro Mercantil del cantón 

fususto Dávalos. Dávalos, 

h
a
 

D
a
 

“ 

g



Cargar papel: Esttindar 21,590 x 27,940 

(Una, por un: «suscribe quinientas acciones de un mil, sucres cac 

  

“ yalor total de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por. 

ciento, O sea ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito 

en la cuenta de integración del capital social de la compañía, 

conforme lo acredita con el certificado de depósito que se acompaña 

como habilitante, y el setenta y cinco por ciento restante, o sea 

trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga a pagar en e1 

plazo de dos años contados a partir de la inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil del cantón Quito.” El 

su be ) 

: quinientas acciones de un mil sucres cada una, por un valor total 

de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea,” q > > 

cacaímmitta: +Doctor Simón: Vicenta -. 

  

ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito en la cuenta de 

integración del capital social de la compañía, conforma lo acredita 

con el certificado dea despós to aque se acompaña como habilitante, y 

el setenta y cinco por ciento restante, o sea trescientos setenta «y 

y cinco mil sucres, se Obliga a pagar en el plazo de dos años 

*contados a partir de la ¿rscripción de esta escritura pública en el. 

Registro Mercantil del cantón Quito.- El accionista DectoriDie: My 

. o ? . o. . > . 
do Endara “Flores, suscribe quinisntas-.acciones de un mii 

  

sucres cada una, pqr un valor total de quinientos mil sucres, paga 

el veinticinco por ciento, o sea cierto veinticinco mil sucrez, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social . 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinta por ciento 

restante, O sga trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

* 
j 

N
 

UN
   

 



  

e 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- El accionista Biébor duen Da 

  

dos «Guersa Salazar, suscribe 

quinientas acciones de, 4n, .mi1 sueres cada una, . por, un valor total 
APA RA 

de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea 

ciento veinticinco mid sucres, mediante el depósito en la cuenta de 

integración del capital social de la compañía, conforme lo acredita 

con el tertificado de depósito que se acompaña como habilitante, y 

el setenta y cinco por ciento restante, o sea trescientos setenta 

y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. -;, 

Aa. Chacón y ¿suscribe quinientas. acciones, de un mil 
AMARA PERLA NET Pess, RO 

sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga 
RNA o he 

el veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- La. Boctor. José Julio Letort Mena, suscribe    
quinientas. acciones. qe Mp pil SHcres cada una, ¡por un valor total 
E PE ga 

de quinientos mil sucres, Paga el veinticinco por ciento, oO sea 

  

     



2acon el certificado dea depósito que se acompaña como habilitante, “ 

“el setenta y cinco por ciento restante, o sea trescientos setenta. 

y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el plazo de dos años' 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el 

  

Registro Mercantil del cantón Quito.- Eidvaterionhista Doctor Nelson 
de 
EE 

Arturo Montalve. Flores, suscribe quinientas acciones de un mil 
e 

sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga » 
ES 

el veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

-mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito ) 
a 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga“ 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Fesdaistro Mercantil del cantón 

Storis tal Doctor Ramiró Fábián Montalvo Sosa, suscribe 
   

  

-2ntas. acciones de un-mil sucres cada una, por un valor total 

de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea 

—*cianto veinticinco il s:iucres, mediante 21 derósito en la cuerta de 

integración dal capital social de la compañía, conforme lo acredit:My 

con el certificado de depósito que se acompaña como habilitante, Yo. 

el setenta y cinco por ciento 'estante, o sea trescientos setenta 

y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el + 

Registro Mercantil del cantón Guito.- 2l accionista: DodtF” Jose 

Guadperto: Ruiz Armendaris, suscribe quinizntas acciones de un mil 

sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga 
a 

5 28   
  

   



e 

el veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. Ed-aiopista.Docter Mario Francisco Muñoz .Mgpaé suscribe 

quinientas acciones de un mil Sucres cada una, por un valor total 
A a pora DNA DEC RAR 

de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea 

ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito en la cuenta de 

integración del capital social de la compañía, conforme lo acredita 

con el certificada de depósito que se acompaña como. habilitante, y 

el setenta y cinco. por ciento restante, o sea trescientos setenta 

y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el 

ista Da EIA 
    Registro Mercantil del cantón Quito.- EXE Lor. . Manuel 

    

¿AORiza, suscribe  Quinientas acciones, de un mil 
do O 

sucres, -Sada.4na, por un valor total de quinientos mil sucres, paga 

el veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos, setenta y cinco mil sucres, se obliga     

  

Ss años contados a partir de la inscripción     

   

el plazo de 

escriftura “pública en el Registro Mercantil del cantón 

  

 



  

* 

onista - Doctor Jaime Eduardo Ocampo Trujillo, 

  

suscribe quinientas acciones de un mil sucres cada una, por un, 
E on . : - : 

valor total de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por 

ciento, Oo sea ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito 

en la cuenta de integración del capital social de la compañía, 

conforme lo acredita con el certificado de depósito que se acompaña 

3 como habilitante, y el setenta y cinco por ciento restante, o sea 

trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga a pagar en el 

plazo de dos años contados a partir de la inscripción de »:sta 

escritura pública en el Registro Mercantil del cantón Quito. La 
». 

«¿¿eoionisia señora María Fernanda Ormaza Bermeo, suscribe quinientas EA : : A 

acciones de un mil sucres cada una, por un valor total de 

quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, o sea ciénto_ 

veinticinco mil sucres, mediante el depósito en la cuenta Ue 

integración del capital soc.al de la compañía, conforme lo acredita 

con el certificado de depósito que se acompaña como habilitante, y » 

el setenta y cinco por ciento restante, o sea trescientos setenta 

we cinco il suecrs=s, => nblica a pagar on 71 plazo da dos 3% 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en e 

Registro Mercantil del cantón Quito.- tar.Dél ton . 

  

leenardo Ramiro Proaño Flores,gsuscribe quinientas acciones de un 
+ 

us
 mii sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres 

naga el veinticinco por ciento, o sea cient veinticinco mil —* 

sucres, mediante el depósito en la usventa de integración Cel 

capital social de la compañía, conforme lo «acredita con el 

certificado de depósito que se acompaña como habilitante, y el 
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setenta y cinco por ciento restante, o sea trescientos setenta y 

cinco mil sucres, se obliga E pagar en el plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura pública en el 

  

Registro Mercantil del cantón Quito.- EX BD tOr- Mario? 

LES 

  

ekitlavicencio;s «suscribe quinientas acciones de un mil 
ere > 

sucres cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga 
Ese. EA 

el veinticinco por ciento, O sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil- del cantón 
Y 

hata Dogiora María Gabriela Saá Jaramillo. Marquez 

  

Quito.- 

  

PEA suscribe quinientas acciones de un mil sucres cada 

una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga el 

veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco mil sucres, 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

de la compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito 

que se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

sucres, paga el veinticinco 

 



  

> 

por ciento, oO sea ciento veinticinco mil sucres, mediante el: 

depósito en la cuenta de integración del capital social de la. 

compañía, conforme lo acredita con el certificado de depósito que 

se acompaña como habilitante, y el setenta y cinco por ciento 

restante, o sea trescientos setenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil «el cantón Y 

Quito.—- El. 

  

jabe Dector Fuatd Francisco Teráh»Misle, suscribe 
3 

_quinientas acciones de un mil sucres cada una, por un valor total 

de quinientos mil sucres, paga el veinticinco por ciento, oO se, ) 

ciento veinticinco mil sucres, mediante el depósito en la cuenta de 

: > 

integración del capital social de la compañía, conforme lo acredita: 

cor el certificado de depósito que se acompaña como habilitarte, y 

el setenta y cinco en” ciento restar la, nn sea ci2sclentos sezenta O 

+ To y cinco mil sucres, se obliga a pojar en sel o0lazo de dos años e]
 

contados a partir de la inscripción de esta escritura púbiica en 21 

Registro Mercantil del cantón Quito.- Kamasccioenista Doctora Ivette 

Elena. Terán Misle, Eu riks quinientas accionas de un mil sucres 

cada una, por un valor total de quinientos mil sucres, paga e» 

veinticinco por ciento, o sea ciento veinticinco. mil «sucres, , 

mediante el depósito en la cuenta de integración del capital social 

cirtificado de depósito gs
 de la compañía, conforme lo acredita con el 

que se acompaña como habílii.nte, y el serenta y cinco por ciento . 

restante, o sea tresciantoz  =tenta y cinco mil sucres, se obliga 

a pagar en el plazo de dos añ contados a partir de la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

-z 
32 
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tot eutoritédo: de la Compañía, es la .suma de 

    

MRPRLONES +DE SUCRES, el capital suserito,asciente a la 
f 

E 

JE SUCRES (S/. 11*”000.000); los accionistas 

  

fundadores en el presente acto pagan DOS MILLONES SETECIENTOS 
E poro 

CINCUENTA MIL SUCRES (s/. 2 750. 000) y quedan debiendo por cuenta 

de su suscripción de. acciones, a pagar en dos años contados a 
O E ES . 

ES 

partip. “de. la fecha. de inscripción de esta escritura pública en el 

Registro. Mercantil. del. cantón Quito, la suma de € E LONES 

  

demostrativo de la suscripción e integración del capital es como 

sigue: 

Nombre del Capital Capital Capital Número de 

Accionista Suscrito Pagado a pagar acciones 

Ortiz Villacrés 

Raquel Chanena 500f 000 125.000 375.$00 500 

“Becerra Mejía, 

Dorys Janeth 500,000 125,000 375.000 500 

-Bermeo Sevilla, 

Gil Eduardo 500». 000 125.000 375.000 500 

-“Davalos Davalos / 

Gerardo Augusto 500.. 000 125,000 375.000 500 

“-Davalos Cordero / 
_sPIERmAáAnnn 

Simón Vicente / 500.000 125.000 375.000 500 
AP [XA A 

- Endara Flores / 

    

Diego Ferría 500.000 125.000 375.000 500    
  

ENTA....MIL....SUERES.. (SL. ....8. 250.090)... El. guaro A



+ Juan Carlos 

"Larco Chacón ; 

María Fernanda 

-Letort Mena , 

José Julio 

“Montalvo Flores; 

Nelson Arturo 

“Montalvo Sosa / 

Ramiro. Fabián 

-Ruiz Armendaris/ 

José Gualberto 

-Muñoz Mera A 

Mario Francisco . 

- Uquillas Loaiza / 

Manuel Gonzalo 

“Ocampo Trujillo Y 
  

Jaime Eduardo 
A 

“Ormaza Barmeo 

María Fernanda / 

Proaño Flores / 

Dalton Leonardo Ramiro,. 

“Riofrío Villavicencio / 

Mario 

-Saá Jaramillo Mm. / 

María Gaocriela 

Salvador Gallegos Y 

500 000 

500.000 

500.000 

500.000 

500.000 

500.000 

500.000 

500.000 

300.000 

500.000 

500.000 

125.000 

124.000 

125.000 

125.000 

125.000 

125.000 

125.000 

135.000 

125.000 

125.000 

125.000 

125.009 

375.00€ 

4 

375.00€ 

375.00€ 

375.000 

375.000 

375.000 

375.000 

375.000 

373.000 

375.000 

375.000 

375.000 

573.000 

500 

500 
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Magdalena del Pilar 500 f00c 125.b00 375.poo 500 

“Terán Misle , i j $ 

Fuatd Francisco 500.000 125.000 375,000 500 

-Terán Misle 

Ivette Elena 500.000 125.000 375 000 500 

Lolo A 
A ms mm A mn in. 

  

SUMAN: 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.—  Habilitante:---Se-- acompaña como 

habilitante y para que se agregue a esta escritura como parte 

constitutiva de la misma, el certificado de depósito de la cuenta 

de integración de capital, abierta a nombreytle CUMBAMED S.A..” 

  

ARTICULO CINCUENTA. Los socios delegan EN ARAaR al. Dr: Juan a 

  

carias”” 

conducentes al reconocimiento de la existencia legal de la compañía 

de - Dávila para que realice todas las gestiones 

que por este instrumento se constituye, y señaladamente para que 

soliciten la aprobación del contrato social por la Superintendencia 

de Compañías, la afiliación - -Y la inscripción 

  

en 6l Registro Mercantil.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de uso común y los documentos necesarios para la 

plena validez de esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Juan Carlos Andrade piWÑa, abogado 
Ben 

con matrícula profesional número cuatro mil doscientos sesenta y 
Ea 

siete, del ados de Quito.- Para su otorgamiento se     
   

    

os legales del caso, y leída que les fue a 

se afirman y ratifican en su    el Notari 

  

  
 



contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy. 

fe.- ENMENDADO : casada - casado  VALZ x/R - 
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ae NO DA ECUADOR 10250 

E : -. CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 9604458 

  

  

QUITO, 01 DE OCTUBRE de1g9_96 
  

    
    

            

: Lugar y Fecha A A 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: a 

BECERRA MEJIA DORYS 125.000,00 -125. 000,00 
- BERMEO SEVILLA GIL.  -- 125.000,00 :125.000,00 
“5. DAVALOS DAVALOS GERARDO  125.000,00 ¿TO cae: 000,00 ' 
Ca cis > DAVALOS CORDERO : SIMON... 125.000,00..- .:»..-:«RIOFRIO -VILLAVIGENCIOMAR 00 

pas ENDARA FLORES DIEGO " 125.000,00 RUIZ ARMENDARIS JOSE - . 125,000,00 
o GUERRA SALAZAR JUAN 125.000,00 SAA JARAMILLO MARIA 125.000,00 

.  LARCO CHACON MARIA 125.000,00 SALVADOR GALLEGOS MAGDALENA 125.000,00 
LETORT MENA JOSE 125.000,00 '  TERAN MISLE FUATD 125.000,00 
MONTALVO FLORES NELSON 125.000,00 TERAN MISLE IVETTE 125.000,00 

. MONTALVO SOSA RAMIRO 125.000,00 UQUILIAS LOAIZA MANUEL — 125.000,00.' 
_ MUÑOZ MERA MARIO 125.000,00 
“SCAMPO TRUJILLO JAIME 125.000,00 

a un Total de EFI 

00/100 SUCRES       
Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en éste Bang6 a nombre 

.- deta Compaítía.en formación quese denominará: .  -.  . 2. 

AA CUMBAMED S.A ***RARX 

pan El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 

30_DICIEMBRE_190£., a la tasa del ..—..28..00%......, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

: cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. A 1OS 90 DIAS 

o. En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 01 7 

: : ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

  

REV. 12/93 

  
  

 



Se otorgó ante el Notario 

Suplente Doctor Andrés Gangotena Guarderas, en fe de 

confiero esta TE RCTIRA COPIA CERTIFICADA, firmada y Lo 

sellada en Quito, a catorce de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis.- 

    

    

A 
us YD RIO ESP A TI.; D 

TARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

» 

a 

RAZON: Mediante Resolución No.: 97.1.1.1.1741, dictada el 

diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y siete, por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura pública 

de Constitución de la Compañía '"CUMBAMED S.A.", otorgada ante mí . 

el 1o. de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- Tomé nota e 

de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, 

a dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y siete.- 
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A 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

pr. RUBÉN DAR 

¡NOSA |- 
ESP RIO 

PRIMERO 
ECUADOR 
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